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Yungay, 11 de Octubre de 2011 

VISTOS: El Informe Nº 0215-2011-MPY/GDS/CV, Informe Nº 01044-2011-MP'l'lMSSR/ 
GDS/ roveído de Alcaldía de fecha 06 de Octubre del 2011, respecto a la designación de Secretaria Técnica 
del C . Provincial de Seguridad Ciudadana, y; 

CONSIDERANDO.: 

Qu~, el art, 194º Y Hl5º de la Constitución Pol.ítica dél Perú, modificad<J port~y N° 27680, 
establece que !as. municipalidades provinciales . y distritales. son los órganos . de gobierno IOCE!I ,que tienen 
autonomía política,económica y administrativa en los asuntos de su competencia¡ promueven el desarrollo y la 
economfaioc¡:¡I,. y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, ért armonía con las. políticas y 
planes nacionales y regionales de desarrollo; 

Que, conforme al Art. 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, 
la Municipalidad Provincial de Yungay, como órgano de gobierno local, goza dé autonomía política; económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad de ejerc;et actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurtdico; 

Que, mediante Ley N° 27933, se creó el Sistema Nacional dé $egulidaQ Ciudadana 
(SINAS!aC) que tlene por objeto coordinar eficazmente la acción del Estado y prornovér/la participación 
ciudadana para garantizár una situación de paz social; en cuyo artículo 13º establece los Comités Regionales, 
Provlncíeles y Distritales, como los encargados de formular los planes, programas, proyectos y directivas de 
seguridad ciudadana, así como de ejecutar los mismos en sus jurisdicciones, en el marco déla política nacional; 
diseñado por el CóNAS!aC. Igualmente supervisan y evalúan su ejecución; y, en su artículo 15º establece la 
conformación de los integrantes del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2003-IN, de fecha 07dé octubre del año 2003, se 
apru el'ReglamentO de la Ley del sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, el mismo que en su artículo18º 
pres "Los Comités Provinciales de Seguridad Ciudadana son órganos ej~i:¡utivos del Sistema encargados 
de pi , organizar, ejecutar, coordinar y controlar los planes, programas y proyectos de ridad ciudadana 
que. se·desarrollen en el ámbito del distrito capital o cercado y; eventualmente, a nivel ih61af cuando la 
naturaJeza de la problemática lo requiera. Ade nás, tienen función técnico normativa respecto al cumpürniento de 
las fu es de los. Comités Distritales, dentro de su demarcación territorial, 'en el marco dtr: la política nacional 

1.1ridad O!Udadana diseñada por el CONASEC"; · · 

Que, con fecha 08 de Setiembre del 2011, en virtud al Oficio Múltiple 071•2b1.J1:~PY/A, se 
reunierqn la.s á~toridades de las diferentes Instituciones involucradas en ta C9nformación del Comité Provincial 
de Seguridad QiUdadana, para conformar el Comité de Seguridad Ciudadana según la Ley d~J Sistema Nacional 
de Segmidad Cü.tdadana, cuyos integrantes se designan de Oficio según la mencionada Ley; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°000503~MPY!A; de fecha 15 de.setiembre de 2011, 
se conforma el Comité Provincial de Segurídad Ciudadana de la Provinbia.de Yungay; y en ndo artículo de 
la indicada reso!Ución se dispone que la alcaldía designe la Secretaría Técnica dél é provincial de 
Seguridad Ciudadana, que debe recaer en un personal de la Municipalidad Provincial de Yungay;· 

. Of!e,· rneciíante informe N°01044-2011-MPY/GDS/G, la Gerencia dé Desarrollo Social, emite 
informe sobre la conformación del Comité Pro"incial de Seguridad Ciudadana de lti J?rovincia de Yungay, ante el 
Despacho de Alcaldía, y en el mismo informe hace de conocimiento que a lá ·fecha no se ha designado un 
Secretario Técnico, al respétto el señor Alcalde mediante proveído de tee)ha. 06 de Octubre de 2011, dispone a 
la Secretaría General, que sé proyecte la Resolución de Alcaldía; cj~sígnando a la Lic. Mariluz S. Santillan 
Ramírez, Gerente de Desarrollo So.cial: 

Que, conforme a las atribuciones conferidas. por el Art. 20º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N°27972; 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 000580 -2011-MPY/A 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 1t'UN6A 1( WUNiCiPaUDAD PRoViNCial Dn )fUNaaY
f

RESOLUCION DE ALCALDIA NO 000580 -201 I -MPY/A

Yungay. 1 1 de Octubre de 201 1

VISTOS: EI Informe N ' n215-2011-MPY/GDS/CV. Informe N ' 01044-2011-MPY/MSSR/

GDS/G, proveido de Alcaldia de fecha 06 de Octubre del 201 1 . respecto a la designaci6n de SecretarTa T6cnica
del Comity Provincial de Seguridad Ciudadana. y;

CONSIDERANDQ

Que. el art. 194' y 195' de la Constituci6n Politica del Per0. modificado por Ley N ' 27680.
establece que las municipalidades provinciales y distritales son los 6rganos de gobierno local que tienen
autonomia politica, econ6mica y administrativa en los asuntos de su competencial pramueven el desarrollo y la
economfa local, y la prestaci6n de los servicios pObllcos de su responsabilidad, en armonTa con las politicas y
planes nacionales y regionales de desarrollol

Que. conforme al Art. ll del Titulo Preliminar de la Ley Organica de Municipalidades N ' 27972.

la Munlcipalidad Provincial de Yungay, como 6rgano de gobierno local. goza de autonomia politica, econ6mica y
administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomia radica en la facultad de ejercer acton de
gobiemo, administrativos y de administraci6n, con sujecidn al ordenamiento juridico;

Que, mediante Ley N ' 27933. se cre6 el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana

ISINASECI que ilene por objeto coordinar eflcazmente la acci6n del Estado .y promover .la participaci6n
ciudadana para garantizar una situaci6n de paz socials en cuyo articulo 1 3' establece los Comit6s Regionales.
Provinciales y Distritales, coma los encargados de formular los planes, programas, proyectos y directivas de
segurldad ciudadana, asi homo de ejecutar los mismos en sus jurisdicciones, en el marco de la politica nacionall
disehado por el CONASEC. lgualmente supervisan y eva10an su elecuci6nl y, en su articulo 15' establece la
conformaci6n de lo$ integrantes del Comity Provincial de Seguridad Ciudadanal

Que, mediante Decreto Supremo N ' 012-2003-IN, de fecha 07 de octubre del a6o 2003. se
aprueba el Reglamento de la Ley del sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, ei mismo que en su articulo1 8'
prescribe: "Los Comit6s Provinciales de Seguridad Ciudadana son 6rganos ejecutivos del Sistema encargados
de planear, organizar, ejecutar. coordinar y controlar los planes programas y proyectos de seguridad ciudadana
que se desarrollen en el Ambito del distro capital o cercado y, eventualmente. a nivel provincial cuando la
naturaleza de la problematica lo requiera. Adenas, tienen funci6n t6cnico normativa respects al cumplimiento de
as funciones de los Comit6s Distritales, dentro de su demarcaci6n territorial, en el marco de la politica nacional
sabre Seguridad Cludadana disefiada por el CONASEC"i

Que. con fecha 08 de Setiembre del 2011. en virtud al Oficio MOltiple 071-2011-MPY/A, se
reunieron las autoridades de las diferentes Instituciones involucradas en la Conformaci6n del Comity Provincial

de Seguridad Ciudadana, para conformar el Comity de Seguridad Ciudadana aegon la Ley del Sistema Nacional
de Segurldad Ciudadana. cuyos Integrantes se deslgnan de Oficio aegon la mencionada LEVI

Que. mediante Resoluci6n de Alcaldia N'000503-MPY/A, de fecha 15 de setiembre de 2011
se conforma el Comity Provincial de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Yungayl y en segundo articulo de
la indicada resoluci6n se dispose que'la alcaldia designe la Secretaria T6cnica del Comity Provincial de
Seguridad Ciudadana. que debe recaer en un personal de la Municipalidad Provincial de Yungayl

Que. mediante informe N'01044-2011-MPY/GDS/G. la Gerencia de Desarrollo Social, emite
informe sobre la conformaci6n del Comity Pro''incial de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Yungay. ante el

l;alla,'.H:alIX Elle 1111 :U E l;islls8 i
Ramirez, Gerente de Desarrollo Socials

Que. conforme a las atribuciones conferidas por el Art. 20' de la Ley Organica de
Municipalidades N'279721
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ARTICULO SEGUNDO.· DISPONER, la notificación de la presente Resol 
para que asuma sus funciones con tesponsabilidaa. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE V CÚMPLASE. 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.-DESIGNAR, a Lic. MARILUZ S. SANTILLAN RAMIREZ, Gerente de 

Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de Yungay, como Secretaria Técnica del Comité Provincial de 
Seguridad Ciudadana de la Provincia de Yungay, quien ejercerá sus funciones de conformidad con las normas 
antes Invocadas, por el periodo de Vigencia de un año, desde el 11 de Octubre del 2011 al 11 de Q9fübre del 
2012. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUN6AY wuNiCiPAUOAn PROVINCial DE )HmGAY

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.-DESIGNAR, a Lic. MARILUZ S. SANTILLAN RAMIREZ. Gerente de
Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de Yungay. coma Secretaria T6cnica del Comity Provincial de
Seguridad Ciudadana de la Provincia de Yungay. quien ejercera sus funciones de conformidad con las normas
antes invocadas, por el periodo de Vigencia de un arlo. desde elllde Octubre del 2011alllde Octubre del

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, la notificaci6n de la presente Resollic16n a Mariluz S.
SantillAn Ramirez para que asuma sus funciones con responsabilidad.

REGJSTRESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE
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